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A) aJERPO: PROFESORES DE ENSEAANZA SEaJNOARIA

N·.R.P. O.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD

5002045046 S0590 50020450 ARNAIZ LABRADA, Manuel FILOSOFIA -
2078890913 S0590 20788909 CASTRO RODRIGUEZ, Joaqufn Jesús GRIEGO
2746012724 S0590 27460127 FRANCO FERNANDEZ, José Antonio GRIEGO
2000104624 S0590 20001046 ORTOLA GUIXOT, Alvaro Fernando GRIEGO
4450513957 S0590 77505139 PATIRo PEREZ, MI. Amada GRIEGO
252692968 S0590 2526929 MAGADAN MAROTO, Ana Marfa LATlN

1305834713 S0590 13058347 GRISALERA VALOERRAMA, Ana MI. GEOGRAFIA E HISTORIA
342994035 S0590 3429940 OLMOS GILARRANZ, David GEOGRAFIA E HISTORIA
192147057 S0590 1921470 JIMENEZSEGURA, MI. Virtudes FISICA y QUIMICA

5065262746 S0590 50652627 ,MAS ALIQUE, Gloria BIOLOGIA y GEOLOGIA
341307257 S0590 3413072 PRIETO ALEGRE, José Angel FRANCES

7079782546 S0590 70797825 LOPEZGONZALEZ, MI. Teresa INGLES
538911657 S0590 5389116 TOMAS LABAT, MI. José de INGLES

7818972813 S0590 78189728 FERRER RIERA, Onofre PSICOLOGIA y PEDAGOGIA

13810 RESOLUCION de 19 de mayo de 1993, dela Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se elevan
a definitivas las listas provisionales de admitidos y
excluidos alas procedimientos selectivos para Ingreso
y accesos a los Cuerpqs de Profesores de Enseñanza
Secundarla, Profesore$ Técnicos de Formación Pro
fesional, Profesores dei,Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño y Profesores de Música y Artes Escénicas.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones a las
listas provisionales de admitidos ~ excluidos a los procedimientos
selectivos para ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Música y
Artes Escénicas, aprobadas por Resolución de 27 de abril de 1993
(.Boletin Oficial del Estado;' de 1 de mayo),

Esta Dirección General, una vez revisadas las reclamaciones
y subsanados los errores detectados por la Administración, ha
resuelto: .

Primero.-Elevar a definitivas las referidas listas, con las modi
ficaciones correspondientes, que serán expuestas en la Dirección
General de la Función Pública, Centro de Información Adminis
trativapara las Administraciones Públicas, Gobiernos Civiles,
Delegaciones de Gobierno, Direcciones Provinciales del Depar
tamento y Servicio de Información del Ministerio de Educación
y Ciencia, calle Alcalá, 36, a partir del próximo día 1 de junio.

Segundo.-Contra esta Resolución, los interesados podrán
interponer recurso de reposición ante la Dirección General de Per
sonal y Servicios, en el plazo de un mes, a partir del día síguíente
al de su exposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento, Administrativo y en la base 4.2
de la Orden de convocatoria.

Madrid, 19 de mayo de 1993.-EI Director general de Personal
y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ense
ñanzas Medias.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

13811 ORDEN de 20 de mayo de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Agrlcuitu'ra, Pesca y Alimentación
para funcionarios de los grupos A, B, C y D.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya pro
visión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de con
curso.

Este Ministerio de Agricult~ra,Pesca y Alimentación, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
previa autorización de las bases de la presente convocatoria por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública,. y de con
formidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que.se aprueba el Reglamento General de provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes que se relacionan en el anexo lde esta Orden. El presente
concurso, de acuerdo con el artículo 14de la Constitución Espa
ñola yla Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene
en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
en la provisión de los puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios, y se·desarrollarácon arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Podrán participaren el presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado a que se
refiere ,el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los griJpos com~

prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicacio
nes y de Instituciones Penitenciarias, salvo qJ.1e las relaciones de
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puestos de trabajo permitan su adscripción, lo que se Indicará
con la correspondiente clave en la columna .Adscripción Cuerpo.
del anexo 1.

Segunda.-1. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera cualquiera que sea su situación admlnis
trativa,excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando cqmo mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por réunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Asimismo podrán participar en el presente concurso los
funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción; deberán acompilñar a
su solicitud documentación acreditativa de haber finalizado el
período de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o
traslado.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que:

a) Que tengan destino definitivo en este Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación o sus Organismos autónomos.

b) Hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñan.do.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación, debiendo acreditar no haber sido separados del servicio
ni inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

7. .Los funcionaríos enexced~ncia para el cuidado de hijos
durante el primer año del períod9 de excedencia, sólo podrán
participar si a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado puesto
de trabajo en este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
o sus Organismos autónomos.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en una misma localidad, en el mismo concurso,
pueden condionar en la solicitud sus peticiones, por razones de
convivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan, enten
diéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud fotocopia
de la petición del otro funcionario.

9. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el presente conéurso desde uno de ellos.

10. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re'qui
sitos exigiaos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen, será el día en que finalice el plazo de presentación
de Instancias.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publi.cado como anexo 2 de esta Orden,
y dirigidas. a la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, Subdirección General de Per
sonal, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, en el
Registro General del Ministerio, paseo Infanta Isabel, 1, 28014
Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente convocatoria.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar
por orden de. preferencia los puestos vacantes, hasta un máximo
de seis, que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúnán los
requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discaparldad,
debidamente acreditada, podrán Instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados siempre que ello

no suponga una modificación exorbitante en el. contexto de la
organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli
citados a la discapacidad del solicitante, así como, en su caso,
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto, serán apreciadas, previo Informe del Centro
Directivo donde radica el puesto, por la Comisión de Valoración,
la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
Información que estime necesaria así como el dictamen de los
Organos Técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de
los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales.

Cuarta.-En el presente concurso se valorarán los méritos gene
rales enumerados en la siguiente base quinta, y los méritos espe
cíficos adecuados a las características de cada puesto y que se
indican en el correspondiente apartado del anexo 1.

Quinta.-1. Valoración de los méritos generales:

1.1 Grado personal consolidado:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de tres puntos distribuidos de la siguiente manera:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado,
tres puntos.

Por tener grado personal Iguaí al nivel del puesto solicitado,
dos puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado,
un punto.

El funcionario que considere tener un grado personal conso
lidado a la fecha de presentación de instancias, deberá aportar
certificación expresa'que permita, con absoluta certidumbré, su
valoración. Esta certificación, según modelo anexo 5, será expe
dida por la Unidad de Personal del Departamento u Organismo
autónomo o por la Delegación de Gobierno o Gobierno Civil
correspondientes.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. En el
supuesto de que dicho grado sea superior o inferior a los extremos
del intervalo fijado para el correspondiente grupo de titulación
en el articulo 26 del Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional deberá valorarse el grado
correspondiente a los niveles máximo y mínimo, respectivamente,
de dicho Intervalo.

1.2 Trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente ocupado se adjudicará hasta un máximo de
un punto, distribuido de la forma siguiente:

Por la ocupación de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa, medio punto.

Por la ocupación de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa, un punto.

Por la ocupación de un puesto de trabajo Inferior en tres o
más niveles al del puesto al que se concursa, 0,25 puntos.

A los funcionarios que se encuentran en comisión de servicios
se les valorará el nivel del puesto de trabajo que ocupan con
carácter definitivo.

A estos efectos, se entenderá que quienes no estén desem
peñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de des

. tino, prestan sus servicios en un puesto del nivel mínimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por la permanencia en un mismo puesto de trabajo,
en los últimos seis años, como funcionario de carrera del Cuer
po/Escala desde el que se concursa, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la siguiente manera:

Por la permanencia en un puesto de trabajo del mismo o supe
rior nivel al del puesto al que se concursa, un punto por cada
dos años completos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior"en uno
o dos niveles al del puesto a que se concursa, 0,5 puntos por
cada dos años completos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo Inferior en tres
o más niveles al del puesto a qué se concursa, 0,25 puntos por
cada dos años completos.' .
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1.3 Arltigüedad:

Por cada año completo de servicios en las distintas Adminis
traciones públicas, 0,20 puntos, hasta un máximo de cuatro
puntos.

Aest~sefectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Ecala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente
se valorarán aquellos que tengan relación directa con las acti
vidades del puesto a que se concursa, incluidos en la convocatoria
en el apartado correspondiente del anexo 1, sin cuyo requisito
no podrán ser valorados, y en los que se haya expedido diplo
ma-certificación de asistencia o aprovechamiento, o impartición,
que .figuren inscritos en el Registro Central de Personal y que
vengan recogidos en el anexo 4.

Caso de que un funcionario haya asistido varias veces a un
mismo curso sólo se valorará una vez la asistencia, excepto en
aquellos cursos que existan varios niveles de dificultad en los que
se puntuará la asistencia a cada nivel.

1.4.1 Por la superación o participación como alumno en cur
sos de formación y perfeccionamiento, 0,25 puntos por cada curso,
hasta un máximos de dos puntos.

1.4.2 Pór la impartición de cursos de formación y perfeccio
namiento que tengan, relación con las actividades del puesto a
que se concursa, 0,5 puntos por cada curso, hasta un máximo
de dos puntos.

c'

Sexta.-1. Valoración de los méritos especificos:

La valoración de los méritos especificos se efectuará a la vista
de la documentación aportada, siendo la puntuación de cada con
cursante la media aritmética de la's otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración. Para el cálculo de
la media aritmética deberá desecharse las puntuaciones máxima
y mínima, o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como
tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuaciones máxima y mlnima.. ,
La puntuación máxima por valoración de los méritos especificos

no podrá ser superior a ocho puntos. Aquellos participantes que
no alcancen, al menos 4 puntos en méritos específicos, nopodrán
optar al correspondiente puesto de trabajo.

Séptima.-Acreditación de méritos.

1. Méritos generales.

Los méritos generales de los' funcionarios actualmente desti
nados en los Servicios Centrales del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, excepción ·hecha de sus Organismos Autó
nomos, serán valorados con los datos profesionales consignados
por los propios interesados bajo su responsabilidad en el anexo 4,
comprobados por los servicios de personal del Departamento.

Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura
como anexo 4 de la presente Orden, y que deberá ser expedida:

a) Funcionarios en situación de servicio activo, servicios espe
ciales, excedencia del artículo 29, apartado 4, el primer año, y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar
de los Organismos autónomos, cuando estén destinados o su últi·
mo destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos CivHes, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa, en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

b) Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:

Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u
Organismo similar o Consejeria o Departamento correspondiente,
s~se trata de Cuerpos departamentales.

c) Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartados 3, a) y c) y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último des
tino definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2. Méritos especificos.

Sólo se valorarán los méritos especificos adecuados a las carac
terísticas del puesto o puestos solicitados (entre los que podrán
figurar titulaciones académicas, cursos, diplomas, publicaciones,
estudios, trabajos, conocimientos profesionales, aportación de
experiencia o permanencia en un determinado puesto, etc.) que
resulten debidamente acreditados mediante las pertinentes cer
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio admitido.

3. A efectos de la valoración de los méritos, deberá asimismo
adjuntarse una relación de la documentación aportada, según el
modelo incluido como anexo 3. Todos los documentos que se
acompañen a la solicitud para participar en el presente concurso
habrán de ajustarse al tamaño DIN-A4, y habrán de estar escritos
por una sola de sus caras.

Octava.-Adjudicación de puestos.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida,
sumando los resultados finales de méritos generales y méritos
especificos siempre que se haya superado la puntuación mínima
exigida por méritos específicos.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá, para diri
mírlo, a la ·otorgada en los méritos especificos. De persistir el
empate, se atenderá a los siguientes criterios por orden de prio
ridad: mayor puntuación otorgada en la valoración del trabajo
desarrollado; mayor tiempo de servicios efectivos prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas; grado personal; cur
sos de formación y perfeccionamiento.

3. Si finalizado el plazo de toma de posesión algún funcionario
hubiera renunciado al puesto concedido, de acuerdo' con lo pre
visto 'en el punto 2 de la base undécima, dicho puesto podrá ser
adjudicado al funcionario siguiente en puntuación' y que no haya
obtenido otro puesto de trabajo en el presente concurso.

. Novena.-Comisión de Valoración.
La valoración de los méritos, y la consiguiente propuesta de

adjudicación de cada uno de los puestos al solicitante que haya
obtenido mayor puntuación, será realizada por una Comisión de
Valoración compuesta por:

Presidente: .El Subdirector general de Personal del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, o personal en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios en representación del Centro direc
tivo donde radiquen los puestos de trabajo, que únicamente actua
rán para ·Ia valoración de éstos, y dos en representación de la
Dirección General de Servicios, que actuarán para todos los
puestos.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de
Personal.

Podrá formar parte de la Comisión de Valoración, aSImIsmo,
un representante de' cada una de las Organizaciones sindicales
más representativas.

La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de Ase
sores o Colaboradores designados por la autoridad convocante,
previa .solicitud de la Comisión, y que actuarán con voz, pero
sin voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
convocados. En caso de que un puesto figure adscrito indistin
tamente a más de un grupo de titulación, los miembros de la
Comisión deberán pertenecer al más alto de dichos grupos.

Décima.-EI plazo'para la resolución del presente concurso será
de dos meses contados desde el dia siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias.

Undécima.-1. Los puestos de trabajo incluidos en la con
vocatoria no podrán declararse desiertos cuando existan concur-
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santes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación
mínima exigida, excepto' cuando como consecuencia de una rees~

tructuración, se hayan' amortizado o hayan sufrido modificación
en sus características funcionales, orgánicas o retributivas.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción por uno u otro puesto se dirigirá a la Autoridad a que
se refiere el punto 1 de la base tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideraCión de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

Duodécima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán los
datos personales del funcionario, el puesto adjudicadb y el de
cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia
y el grupo de titulación.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo, será de tres días hábiles, si radica en la misma,
localidad que el desempeñado hasta ese momento, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Sí la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionariopodráé:liferir el cese, por necesidades.del servicio,
hasta veinte días· há,bUes, debíendo comunicarlo a la Unidad a
que haya sído destinado el funcionario.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación podrá prorrogar el plazo de incorporación hasta
un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica en distinta
localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras
no finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, y que deberán haberse comunicado
por escrito por el concursante al órgano a que se hace referencia
en la base tercera de esta convocatoria.

Decimotercera.-La publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la resolución d,el concurso, con adjudicación de los pues
tos,servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la
misma, empezarán a contarse los plazos establecidos para que
los Organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas
procedentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo,
así como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Decimocuarta.-Los destinos adjudicados serán comunicados
a las Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales
a que figuren adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección
General de la Función Pública, en el caso de Cuerpos o Escalas
dependientes de la: Secretaría de Estado p'ara la Administración
Pública. .

Decimoquinta.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30
de julio de 1990, «Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

___.-1
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N • NI T ADECUACION A CARACTERISTlCAS
# MINISTERIO U DO.M. • ADS - ADS- OEL PUESTO DE TRABAJO

O P N. C. E. DESCRIPCION P CRIP- .CRIP- TITULAC ION .
R L CENTRO DIRECTIVO / SUBDIREC- U CION CION P CURSOS
D A L O CAL IDA D CION GENERAL. C. E
E Z ANUAL DEL PUESTO S GRU - CUER- REQUERIDA MERITOS M
N A PUESTO DE TRABAJO. D. T PO PO A

S O X

1 1 ALBACETE MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 12 260.956 ASESORAMIENTO AL PUBLICO. N D EX11 EXPERIENCIA: EN TRAMITACION DE 6 IIORDPERFECT.
ALBACETE DISPONIBILIDAD HORARIA. DOCUMENTOS RELATIVOS A INSPEC- DBASE '111 PLUS.
AUXILIAR DFICINA N.12 CION DE CALIDAD, EN TRATAMIEN-

TO DE TEXTOS Y BASE DE DATOS.

2 1 ALICANTE MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 14 314.340 DESARROLLO DE TAREAS ADMINIS- N C-D EXll EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI- B
ALICANTE TRATlVAS DE TRAMITE Y COLABO- LARES, EN CAJA fiJA Y fONDOS
JEFE NEGOCIADO HABllITADO-PER- RACION EN LA GESTlON ECONOMICA A JUSTifiCAR Y EN MANEJO DE
SONAL. PROGRAMAS DE CAJA fiJA.

CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD
Y EN MATERIA DE PERSONAL E IN-
fORMATICA.

3 1 ALMERIA MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 24 3B9.366 INFORMES SOBRE EL SECTOR, N A-B EX16 CONOCIMIENTOS DEL SECTOR MARI- 8
ALMERIA COORDINACION E INSPECCION DE TIMO-PESQUERO Y DE LA NORMATI-
JefE SECCION PESCA B ACTIVIDADES EN MATERIA DE PES- VA DE COMERCIAlIZACION y ORDE-

CA. NACION PESQUERA.
ELABORACION DE ESTADISTlCAS.

4 1 ALMONTE (HUELVA) MAPA. (I.C_O.N.A.) PARQUE 24 570.660 APOYO A LA DIRECCION DEL PAR- N A EXll EXPERiENCIA EN PLANI fICACION, 8
NACIONAL DollANA QUE EN ACTIVIDADES DE PLANIfI- DISEACl y DESARROLLO DE PROGRA-
DIRECTOR ADJUNTO PARQUE CACION, INTERPRETACION, RELA- MAS INTERPRETATIVOS, EN PLANI-
NACIONAL ClONES CON EL ENTORNO. flCACION DE ESPACIOS NATURALES

MEDIOS DE COMUNICACION, FORMA- PROTEGIDOS, EN PUBLICACIONES
CION DE PERSONAL Y GESTlON DEL DIWLGATlVAS, EN MANEJO DE RE-
ESPACiO. CURSOS NATURALES Y EN GESTlON

DE ESPACIOS NATURALES.
LICENCIADO/A EN CIENCIAS BIO'
LOGICAS O INGENIRO/A DE MONTES

5 1 ALMONTE (HUELVA) MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 16 62.832 TEREAS DE APOYO ADMINISTRATIVO N C-D EXll EXPERIENCIA EN TRAYAMIENTO DE 8
NAC IONAL DollANA TEXTOS, TRAMITACION, ARCNIVó y
JEfE NEGOCIADO N.16 REGISTRO DE DOCUMENTOS Y EN

ASUNTOS GENERALES.

6 2 ALMONTE (HUELVA) MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 12 280.956 CUSTODIA, GUARDERIA Y VIGILAN- N D EXll PERTENECER AL CUERPO DE GUAR- 8
NACIONAL DOIlANA CIA OE PARQUES. DERIA fORESTAL.
AGENTE fORESTAL N.12

7 1 ALMONTE-MATALASCAIlAS MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 24 570.660 APOYO A LA DIRECCION DEL PAR' N A-B EX11 EXPERIENCIA EN: GESTlON DE ES- 8
NACIONAL DollANA QUE NACIONAL DE DollANA EN LAS PACIOS NATURALESPROTEGIDOS¡
DIRECTOR ADJUNTO PARQUE ACTIVIDADES DE PLANIFlCACION ESPECIALMENTE PARQUES NACIONA-
NACIONAL GENERAL DEL PARQUE¡'ASI COMO LES; GESTlONDE RECURSOS. NATU-

EN GESTlON PRESUPUESTARIA, AD' RALES; REALlZACION DE PROYEC-
MINISTRATlVA Y DE PERSONAL Y TOS TECNICOS Y DIRECCIONES DE
EN DIRECCION DE ceRAS Y TRABA- ceRAS EN EL AMBITO DEL .PARQUE

\ , JOS. NACIONAL; GESTlON PRESUPUESTA-
RIA Y ADMINISTRATIVA Y EN GES-

i TlON DE PERSONAL.
! INGENIERO/A OE MONYES.

8 1 ALMONTE-MATALASCAllAs MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 18 62.832 GESTlON DE RECURSOS NATURALES N B EX11 CONOCIMIENTOS SOBRE MANEJO DE 8
NACIONAL DollANA Y DE RECURSOS Y DIAGNOSTICOS RECURSOS NATURALES PROTEGIDOS.
TECNICO N.18 CONTRA INCENDIOS FORESTALES. EXPERIENCIA EN: PREVENCION DE

INCENDIOS fORESTALES Y EN DI-
RECCION DE OBRAS.
INGENIERO/A TECNICO fORESTAL,
TECNICO AGRICOLA, PERITO OBRAS
PUBLICAS.

9 1 ANDUJAR (JAEN) MAPA. (I.C.O.N.A.) CENTRO 14 314.340 CUSTODIA, GUARDERIA Y VIGILAN- N O EX11 PERTENECER AL CUERPO DE GUAR- 8
LUGAR NUEVO Y SELLADORES CIA DE PARQUES. DERIA fORESTAL.
AGENTE FORESTAL N.14 -

lD 6 ANDUJAR (JAEN) MAPA. (I.C.O.N.A.) CENTRO 12 260.956 CUSTODIA, GUARDERIA Y VIGILAN- N D EX11 PERTENECER AL CUERPO DE GUAR- 8
LUGAR NUEVO Y SELLADORES CIA DE PARQUES. DER IA fORESTAL.
AGENTE fORESTAL N.12

11 1 ARRECifE (LAS PALMAS) MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 14 314.340 CUSTODIA, GUARDERIA Y VIGILAN- N D EX11 PERTENECER AL CUERPO DE GUAR- 8
NACIONAL TlMANFAYA CIA DE PARQUES. DERIA fORESTAL.
AGENTE fORESTAL N.14

12 1 BADAJOZ MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 24 819.096 APOYO EL DIRECTOR PROVINCIAL. N A-B EX18 EXPERIENCIA EN: ELABORACION DE 8 LOTUS 1, 2, 3.
BADAJOZ ELABORACION DE INfORMES TECNI- INfORMES Y DIWLGACION DE SE-
JefE SECCION PROVINCIAL COS. GUROS AGRARIOS, EN CONTRATA-

COORDINACION DE· UNIDADES. CION AGRICOLA y EN PROGRAMA-
CION EN BASIC.
CONOCIMIENTOS DE INFORMATlCA Y
EN ESPECIAL EN DBASE 111 Y EN
OPEN ACCES 11.

13 1 BADAJOZ MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 24 570.660 APOYO INSPECCION VEYERINARIA N A EX18 CONOCIMIENTOS EN INSPECCIONES 8
BADAJOZ DE fRONTERAS. INFORMES SOBRE VETERINARIAS DE fRONTERAS, TO-
TECNICO SUPERIOR N.24 ACTIVIDADES PECUARIAS. APOYO A ROS DE LIDIA, CERTIfICACIONES

LAS fUNCIONES TECNICAS DE LA EN EXPORTACION OE ANIMALES VI-
UNIDAD. VOS, INSPECCIONES DE INSTALA-

CIONES .CARNICAS Y SEGUIMIENTO
DE CUARENTENAS.

14 1 BADAJOZ MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 14 314.340 DESARROLLO DE TAREAS ADMINIS- N C-D EXll EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI- 8
BADAJOZ TRATlVAS DE TRAMITE Y COLABO- LARES, EN CAJA fiJA Y fONDOS A
JEfE NEGOCIADO HABILITADO-PER- RACION EN LA GESTlON ECONOMICA JUSTIfICAR Y EN MANEJO DE PRO-
SONAL. GRAMAS DE CAJA FIJA.

CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD
Y EN MATERIA DE PERSONAL E IN-
fORMATICA.

15 1 BARCELONA MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 24 819.096 APOYO AL OIRECTOR PROVI NC IAL. N A:B EX18 EXPERIENCIA EN: ELABORACION DE 8 LDTUS 1, 2, 3.
BARCELONA ELABORACION DE INFORMES TECNI- INFORMES Y DIWLGACION DE SE-
JEFE SECCION PROVINCIAL COSo GUROS AGRARIOS, EN CONTRATA'

COORDINACION DE UNIDADES. CION AGRICOLA Y EN PROGRAMA-
CION EN BASIC.
CONOCIMIENTOS DE INFORMATlCA Y
EN ESPECIAL:EN DBASE 111 Y EN
OPEN ACCES 11.
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N • N' T ADECUACION A CARACTERISTlCAS
MINISTERIO U OC.AA. • ADS - ADS • DEL PUESTO DE TRABAJO

O P N. C. E. DESCRIPCION P CRIP- CRIP- TITULACION •R L CENTRO DIRECTIVO / SUBDIREC- U CION CION P CURSOS
D A LOCALIDAD CION GENERAl. C. E
E Z ANUAL DEL PUESTO S GRU • CUERo REQUERIDA MERITOS M
N A PUESTO DE TRABAJO. D. T PO PO A

S O X

16 1 BILBAO MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 20 389.388 INSPECCION AGROALJMENTARIA. N A EX18 EXPERIENCIA EN INSPECCION 8
VIZCAYA AGROALJ MENTAR lA.
INSPECTOR CALIDAD N.20

17 1 BILBAO MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE ID 169.308 INTRODUCCION y VERlflCACION DE N D EXll EXPERIENCIA EN GRABACION DE 8
VIZCAYA DATOS. DATOS.
AUXILIAR INFORMATlCA N. ID CONOCIMIENTO EN PROCESAMIENTO

DE TEXTOS.

18 1 CACERES MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 22 389.388 DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE N A EX18 CONOCIMIENTOS DE TEMAS DE PRO- 8
CACE RES CARACTER TECNICO DE LA DIREC- DUCCION ANIMAl.
TECNICO SUPERIOR AGRARIO N.22 CION. LICENCIADO EN VETERINARIA.

19 1 CANGAS DE ONIS MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 24 570.660 APOYO A LA DIRECCION DEL PAR- N A-B EXll EXPERIENCIA EN: PLANIFICACION, 8
NACIONAL COVADONGA QUE EN ACTIVIDADES DE PLANIFI- DISEAo Y DESARROLLO DE PROGRA-
DIRECTOR ADJUNTO PARQUE CACION, INTERPRETACION, RELA,- MAS INTERPRETATIVOS; PLANIFI-
NACIONAL COVADONGA ClONES CON EL ENTORNO Y MEDIOS CACION DE ESPACIOS 'NATURALES

DE COHUNICACION, FORMACION DEL PROTEGIDOS; PUBLICACIONES DI'
PERSONAL Y GESTION DEL ESPACIO VULGATlVAS Y EN MANEJO Y GES-

TION DE RECURSOS NATURALES.
LICENCIADO/A EN CIENCIAS BIO'
LOGICAS O INGENIERO/A DE MON'
TES.

20 1 CANGAS DE ONIS MAPA. (l.C.O.N.A.) PARQUE 22 389.388 RESPONSABILIDAD DIRECTA SOBRE N A-B EX1' CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN 8
NACIONAL COVADONGA TODO EL AREA DE CONSERVACION Y MATERIA DE GESTlON DE ESPACIOS
JEFE CONSERVACION PARQUE MANEJO DE RECURSOS DEL PARQUE, NATURALES PROTEGIDOS.
NACIONAL ASI COMO SOBRE LA REOACCION DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE

LOS PLANES Y LA EJECUCION DE PLANIFICACION Y ORDENACION DEL
LOS PROYECTOS CON ELLA RElA- TERRITORIO, ASI CONO EN PLANI-
ClONADOS, Y APOYO AL SISTEMA FICACION Y DESARROLLO DE PLA'
DE USO PUBLICO DE ESE ESPACIO. NES DE USO PUBLICO.

20 ( Continuación) EXPERIENCIA EN INCENDIOS FO- INGENIERO/A DE MONTES.
RESTALES. INGENIERO/A TECNICO FORESTAL.

BIOLOGO/A, GEOLOGO/A.

2' 1 CANGAS DE ON IS MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 12 280.956 CUSTODIA, GUARDERIA Y VIGILAN- N O EXll PERTENECER AL CUERPO DE GUAR- 8
NACIONAL COVADONGA CIA DE PARQUES. DERIA FORESTAL.
AGENTE FORESTAL N.12

22 1 CANGAS DE ONIS MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE ID 280.956 CUSTODIA, GUARDERIA Y VIGILAN- N O EXll PERTENECER AL CUERPO DE GUAR- 8
NACIONAL COVADONGA CIA DE PARQUES. DERIA FORESTAL.
AGENTE FORESTAL N. lO

23 1 CASTELLON MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 20 389.388 INSPECCION AGROAlIMENTARIA. N A EX18 EXPERIENCIA EN INSPECCION 8
CASTELLON AGROAlIMENTARIA.
INSPECTOR CAlI DAD N. 20

24 1 DAIMIEL MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 24 570.660 APOYO A LA DIRECCION DEL PAR- N A EXll EXPERIENCIA EN PLANIFICACION 8
NACIONAL TA8LAS DE DAIMIEL QUE EN ACTIVIDADES DE PLANIFI- DISEAo Y DESARROLLO DE PROGRA-
DIRECTOR ADJUNTOipARQUE CACION, INTERPRETACION, RELA- MAS INTERPRETATIVOS, EN PLANI-
NACIONAL , ClONES CON EL ENTORNO, Y ME- FlCACION DE ESPACIOS NATURALES

DIOS DE COHUNICACION, FORMA- PROTEGIDOS, EN PU8l1CACIONES
CION DE PERSONAL Y GESTlON DEL DIVULGATIVAS, EN MANEJO DE RE"
ESPACIO. RECURSOS NATURALES T EN GES-- TlON DE ESPACIOS NATURALES.

LICENCIADO/A EN CIENCIAS BIO-
LDGICAS O INGENIERO/A DE
MONTES.

25 2 FUENGIROLA MAPA. (l.E.0;) CENTRO 20 214.224 TOMA, PREPARACION T TRATAMIEN- N B·C EXll EXPERIENCIA COMO ATUOANTE DE 8
OCEANOGRAF ICO DE MALAGA TO DE MUESTRAS Y MANEJO DE LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
ATUOANTE LABORATORIO INSTRUMENTOS Y PROCESAMIENTO LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA
OCEANOGRAflA N.20 DE-DATOS EN PROGRAMAS DE IN- BIOLOGIA PESQUERA CULTIVOS MA'

VESTlGACION. RlNOS T EN TRATAMIENTO AUTOMA-
TI ZADO DE DATOS.

26 2 FUENGIROLA MAPA. (I.E.O.) CENTRO 18 214.224 TOMA, PREPARACION T TRATAMIEN- N B·C EXll EXPERIENCIA CONO ATUOANTE DE 8
OCEANOGRAFICO DE MALAGA TO DE MUESTRAS T MANEJO DE LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
AYUOANTE LABORATORIO N.18 INSTRUMENTOS T PROCESAMIENTO LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA

DE DATOS EN PROGRAMAS DE IN- BIOLOGIA PESQUERA T CULTIVOS
VESTIGACION. MARINOS T EN TRATAMIENTO AUTO-

MATIZADO DE DATOS.

27 1 FUENGIROLA MAPA. (I.E.O.) CENTRO 16 280.956 MANEJO DE COI/SOLA DE OPERACION N C-D EXll EXPERIENCIA EN MANEJO DE CON- 8
OCEANOGRAF ICO DE MALAGA DE UN SISTEMA INFORMATlCO. SOLA DE OPERACION DE UN SISTE-
MONITOR MA INFDRMATlCO.

28 1 GRANADA MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 16 314.340 DESARROLLO DE TAREAS ADMINIS- N C-D EX!1 EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI- 8
GRANADA TRATlVAS DE TRAMITE Y COLABO- LARES, EN CAJA FIJA T FONDOS A
JEFE NEGOCIADO HABILITADO-PER- RACIOI/ EN LA GESTlON ECONOMICA JUSTIFICAR T EN MANEJO DE PRO-
SONAL GRAMAS DE CAJA FIJA.

CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD
T EN MATERIA DE PERSONAL E IN-
FORMATlCA.

29 2 HUESCA MAPA. (I_C.O.N.A.) PARQUE 12 280.956 CUSTODIA, GUARDERIA T VIGlLAN- N O EXll PERTENECER AL CUERPO DE GUAR-' 8
NACIOI/AL ORDESA T MONTE CIA DE PARQUES. DERIA FORESTAL.
PERDIDO ;
AGENTE FDRESTAL N.12

30 2 LA CDRUAA MAPA. (I.E.O.) CENTRO 20 214:224 TOMA" PREPARACION T TRATAMIEN- N B-C EXll EXPERIENCIA CONO ATUOANTE DE 8
OCEANOGRAflCO DE LA CORUAA TO DE MUESTRAS T MANEJO DE - LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
AYUOANTE LABORATORIO INSTRUMENTOS T PROCESAMIENTO LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA
OCEANOGRAFIA N.20 DE DATOS EN PROGRAMAS DE IN- BIOLOGIA PESQUERA T CULTIVOS

VESTlGACION. MARINOS T EN TRATATAMIENTO
AUTOMATIZADO DE DATOS.

31 3 LA CORUAA MAPA. (I.E.O.) CENTRO 18 214.224 TOMA, PREPARACION T TRATAMIEN- N B-C EXll EXPERIENCIA COMO ATUOANTE DE 8
OCEANOGRAFICO DE LA CORuAA TO DE MUESTRAS T MANEJO DE LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
ATUOANTE LABORATOR IO INSTRUMENTOS T PROCESAMIENTO LACIONADAS CON LA OCEANOGRAF lA
OCEANOGRAflA N.18 DE DATOS EN PROGRAMAS DE IN- BIOLOGIA PESQUERA T CULTIVOS

VESTlGACION. MARINOS T EN TRATAMIENTO AUTO-
MATIZADO DE DATOS.
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32 1 LA COIlUIlA MAPA. (1 .E.O.) CENTRO 12 62.832 ORDENACIOM, LIMPIEZA T MANEJO N o EX11 EXPERIENCIA EN TRAB~JOS AUXI· 8
OCEANOGRAFI CO DE LA CORuRA DE DATOS, MATERIAL, MUESTRAS Y LIARES DE LABORATORIO.
AUXILIAR LABORATORIO N.12 EQUIPO. ASISTENCIA A LICENCiA-

DOS Y PREPARADORES EN SUS FUN-
ClONES, (EN EL CENTRO OCEANO-
GRAFICO, EN PLANTAS DE ACUI-
CUL TURA y TRABAJOS DE CAMPO Y
MAR).

33 1 LA OROTAVA lTENERIFE) MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 12 280.956 CUSTODIA, GUARDERIA Y VIGILAN- N O EX11 PERTENECER AL CUERPO DE GUAR- 8
NACIONAL· TEIDE CIA DE PARQUES. DERIA FORESTAL.
AGENTE. FORESTAL N.12

34 1 LA OROTAVA lTENERIFE) MAPA. (1 .C.O.N.A.) PARQUE 10 280.956 CUSTODIA, GUARDERIA Y VIGILAN- N o EXll PERTENECER AL CUERPO DE GUAR- 8
NACIONAL TElDE CIA DE PARQUES. DERIA FORESTAL.
AGENTE FORESTAL N.l0

35 1 LAS PALMAS MAPA. DIRECCIOM PROVINCIAL DE 16 314.340 DESARROLLO DE TAREAS ADMINIS- N C-D EXll EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI- 8
LAS PALMAS TRATlVAS DE TRAMITE Y COLABO- - LARES, EN CAJA FIJA Y fONDOS A
JEFE NEGOCIADO NABILlTADO-PER- RACION EN LA GESTlON ECONOMICA JUSTI FICAR y EN MANEJO DE PRO-
SONAL GRAMAS DE CAJA FIJA.

CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD
Y EN MATERIA DE PERSONAL E IN-
FORMATlCA.

36 1 LOGRORo MAPA •. DIRECCIOM PROVINCIAL DE 24 570.660 APOYO INSPECCION VETERINARIA N A EX18 CONOCIMIENTOS EN INSPECCIONES 8
LA RIOJA DE FRONTERAS. INFORME SOBRE VETERINARIAS DE FRONTERAS, TO-
TECNICO SUPERIOR N.24 ACTIVIDADES PECUARIAS. APOYO A ROS DE LIDIA, CERTIFICACIONES

LAS FUNCIONES TECNICAS DE LA EN EXPORTACION DE ANIMALES VI-
UNIDAD. VOS, INSPECCIONES DE INSTALA-

CIONES CARNICAS Y SEGUIMIENTO
DE CUARENTENAS.

37 1 LUGO MAPA. DIRECCIOM PROVINCIAL DE 24 389.388 INFORMES SOBRE EL SECTOR, N A-B EX18 - CONOCIMIENTOS DEL SECTOIl MARI- 8
LUGO COORDINACIOM E INSPECCION DE TIMO-PESQUERO.
JEFE SECCION PESCA B ACTIVIDADES EN MATERIA DE PES-

CA.
ELABORACION DE ESTADISTlCAS.

38 1 MALAGA MAPA. OIRECCIOM PROVINCIAL DE 24 389.388 INFORMES SOBRE EL SECTOR, N A-B EX18 COMOCIMIENTOS DEL SECTOIl MARI, 8
MALAGA COORDINACION E INSPECCION DE TIMO' PESQUERO (BIOLOGIA Y PA'
JEFE SECCION PESCA B ACTIVIDADES EN MATERIA DE PES- TOLOGIA MARINAS Y ACUICULTURA)

CA. Y DE NORMATIVA COMUNITARIA.
ELABORACION DE ESTADISTICAS.

39 .1 MAZARRON MAPA. (1 .E.O.) CENTRO 20 214.224 TONA, PREPARACION Y TRATAMIEN- N B-C EXll EXPERIENCIA CONO AYIllANTE DE 8
OCEANOGRAFICO DE MURCIA TO DE MUESTRAS Y MANEJO DE LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE'
AYUDANTE LABORATOR IO INSTRUMENTOS Y PROCESAMIENTO LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA
OCEANOGRAFIA N.20 I DE DATOS EN PROGRAMAS DE IN- BIOLOGIA PESQUERA Y CULTIVOS

¡ VESTIGACION. MARINOS Y EN TRATAMIENTO AUTO'
NORAR IO ESPEC IAL DE TARDE. MATIZADO DE DATOS.

. ,
40 1 MURCIA MAPA. DIRECCIOM PROVI'NCIAL DE 12 280.956 ASESORAMIENTO AL PUBLICO. N O EX11 EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI' 8 INfORMACION Y ATENCION

MURCIA DISPONIBILIDAD HORARIA. LARES, EN TRATAMIENTO DE TEX' AL PUBLICO (INAP)
AUXILIAR OFICINA N.12 TOS Y BASE DE DATOS. IIORDPERFECT.

41 1 PALMA MALLORCA MAPA. DIRECCIOM PROVINCIAL DE 14 314.340 DESARROLLO OE TAREAS ADMINIS- N C-D EXll EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI' 8
BALEARES TRATlVAS DE TRAMITE Y COLABO- LARES, EN CAJA FIJA Y FOMDOS A
JEFE NEGOCIADO HABILITADO-PER- RACION EN LA GESTIOM ECONONICA JUSTIFICAR Y EN MANEJO DE PRO-
SONAL GRAMAS DE CAJA FIJA.

CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD
Y EN MATERIA DE PERSONAL E IN-

- FOIlMATlCA.

42 1 PALMA MALLORCA MAPA. (1 .C.O.N.A.) PARQUE 25 570.660 APOYO A LA DIRECCION DEL PAR- N A-B EXll EXPERIENCIA EN: GESTlON DE ES- 8. NACIONAL MARITIMO TERRESTRE QUE NACIONAL DE CABRERA EN LAS PACIOS NATURALES PROTEGIDOS,
ARCHIPIELAGO DE CABRERA ACTIVIDADES DE PLANlFICACIOM ESPECIALMENTE PARQUES NACIONA'
COOflDINADOIl DE CONSERVACION GENERÁL DEL PARQUE, ASI CONO LES; .GESTlON DE RECURSOS NATU-

EN GES"¡ION PRESUPUESTARIA T DE RALES DE CARACTER INSULAR;
PERSONAL. PLANIFlCACION Y PROGRAMAS DE
COORD INAC ION DE LOS PROGRAMAS PROTECCION T RECUPERCACION DE
DE CONSERVACION DE LOS RECUR- ESPECIES.
SOS NATURALES. INGEN IERO/A DE MONTES

- L1CENCIADO/A EN BIOLOGIA

- INGENIERO/A TECNICO FORESTAL.

43 1 PALMA MALLORCA MAPA. (1 .C.O.N.A.) PARQUE 24 570.660 APOYO A LA DIRECCION DEL PAR' N A'B Exll EXPERIENCIA EN: GESTlON DE ES- 8
NACIONAL MARITIMO TERRESTRE QUE NACIONAL DE CABRERA EN LAS PACIOS NATURALES PROTEGIDOS,
ARCH IPIELAGO DE CABRERA ACTIVIDADES DE PLANIFICACIOM ESPECIALMENTE PARQUES NACIONA·
DI RECTOIl DE PROGRAMAS DE USO GENERAL DELPAROUE; DIRECCION LES; PLANIFICACION, DISERo Y
PUBLICO DE PROGRAMAS DE INTERPRETACION DESARROLLO DE PROGRAMAS INTER-

AMBIENTAL, GESTION DE VISITAN- PRETATlVOS; DISERo Y ELABORA-
TES, FORMACIOM Y RELACIONES BORACION DE MATERIAL INTERPRE'
COM EL ENTORNO. TATlVO; GESTlON DE RECURSOS

NATURALES DE CARACTER INSULAR
Y EN MEDIO SUBACUATlCO Y SEGU-
RIDAD MARINA.

44 1 PALMA MALLORCA MAPA. (I.C.D.N.A.) PARQUE 22 389.388 TRAMITACION DE EXPEDIENTES DE N B-C EXll EXPERIENCIA EN TRAMITACION DE 8
NACIONAL 'MARITIMD TERRESTRE GASTOS PRESUPUESTARIOS T CO- EXPEDIENTES DE GASTO.
ARCHIPIELAGO DE CABRERA MERCIALES. CONOCIMIENTOS DE GESTlON DE
~EFE SECCION GESTIOM SEGUIMIENTO EJECUCION PRESU- PERSOMAL Y GEST ION DE SEGUR 1-
ADMINISTRATIVA N.22 PUESTARIA. DAD SOCIAL.

GESTlON DE PERSONAL.

45 1 PALMA MALLOIlCA MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 16 314.340 TRAMITACION DE EXPEDIENTES DE N C-D Exl1 CONOCIMIENTOS EN TRAHITACION 8
NACIONAL MARITlMD TERRESTRE PAGOS A JUSTI FICAIÍ Y CAJA FIJA DE EXPEDIENTES DE PAGOS A JUS-
ARCHIPIELAGO DE CABRERA HABILlTACION. TlFICAR Y CAJA FIJA.
HABILITADO N.16 CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD.

46 1 PALMA MALLORCA MAPA. (I.E .0.) CENTRO 22 570.660 INVESTlGACIOM EN OCEANOGRAFIA N A EX23 EXPERIENCIA EN INVESTlGACION, 8
OCEANOGRAF ICO DE BALEARES BIOLOGICA Y PESQUERA. EN BIOLOGICA MARINA, EN FITO-
EXPERTO 1+0 PUESTO DE TRABAJO EXCLUSIVA- PLANCTOM EN PARTICULAR Y EN

MENTE INVESTlGADOIl. BIOLOGIA PESQUERA.
LICENCIADO EN CIENCIAS BIQLO-
GICAS.
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N • Nt T ADECUACION A CARACTERISTlCAS
MINISTERIO U OC.AA. • ADS - ADS - DEL PUESTO DE TRABAJO

O P N. C. E. DESCRIPCION P CRIP- CRIP- T1TULACION
R L CENTRO DIRECTIVO f SUBDIREC- U CION CION P CURSOS

O A LOCALIDAD ClaN GENERAL. C. E
E Z ANUAL O E L PUESTO S GRU - CUER- REQUERIDA MERITaS M
N A PUESTO DE TRABAJO. D. T PO PO A

S O X

47 1 PALMA MALLORCA MAPA. (J.E.O.) CENTRO 20 214.224 TOMA, PREPARACION y TRATAMIEN' N B-C EXll EXPERIENCIA COMO AYUDANTE DE 8
OCEANOGRAFICO DE BALEARES TO DE MUESTRAS Y MANEJO DE LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE' -
AYUDANTE LABORATORIO INSTRUMENTOS Y PROCESAMIENTO LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA
OCEANOGRAFIA N.20 DE DATOS EN PROGRAMAS DE IN, BIOLOGIA PESQUERA y CULTIVOS

VESTIGACION. MARINOS Y EN TRAMITACION AUTO-
MATIZADA DE DATOS.

48 1 PALMA MALLORCA MAPA. (J.E.O.) CENTRO 18 214.224 TOMA, PREPARACION Y TRATAMIEN- N B-C EXll EXPERIENCIA COMO AYUDANTE DE 8
OCEANOGRAF ICO DE BALEARES TO DE MUESTRAS, MANEJO DE INS- LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
AYUDANTE LABORATORIO TRUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA
OCEANOGRAFlA N.1B DATOS EN PROGRAMAS DE INVESTI- BIOLOGIA PESQUERA Y CULTIVOS

GACION. MARINOS Y EN TRAMITACION AUTO-
MATI2ADA DE DATOS.

49 1 S.PEDRO PINATAR MAPA. (J.E.O.) CENTRO 20 214.224 TOMA, PREPARACION Y TRATAMIEN- N B-C EXll EXPERIENCIA COMO AYUDANTE DE 8
OCEANOGRAFICO DE MURCIA TO DE MUESTRAS, MANEJO DE INS- LABORATORIO EN ACTIVIDAOES RE'
AYUDANTE LABORATORIO TRUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE LAC IONADAS CON LA OCEANOGRAF IA
OCEANOGRAF IA N. 20 DATOS EN PROGRAMAS DE INVEST 1- BIOLOGIA PESQUERA Y CULTIVOS

CACION. MARINOS Y EN TRATAMIENTO AUTO-
MATIZADO DE DATOS.

50 1 SAN SEBASTIAN MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 22 389.388 INSPECCION AGROALlMENTARIA. N A EX18 EXPERIENCIA EN INSPECCION 8
GUIPUZCOA AGROALlMENTARIA.
INSPECTOR CALIDAD N.22

51 1 SANTA FE (GRANADA) MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 22 389.388 REALlZACION DE ANALlSIS DE N A EX18 EXPERIENCIA EN PUESTO.S SIMILA- 8
GRANADA PROOUCTOS AGROALlMENTARIOS RES.
TECNICO SUPERIOR LABORATORIO INGENIERO AGRONOMO O LICENCIA-

DO EN CIENCIAS QUIMICAS, BIO-
LOGICAS O FARMACIA.

52 1 SANTANDER MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 22 389.388 REALlZACION DE ANALlSIS.DE N A EX11i EXPERIENCIA 'EN PUESTOS SIMILA- 8
CANTABRIA PROOUCTOS AGROALIMENTARIOS. RES.
TECNICO SUPERIOR LABORATORIO INGENIERO AGRONOMO O LICENCIA-
N.22 DO EN CIENCIAS QUIMlCAS, BIO-

LOGICAS O FARMACIA.

53 1 SANTANDER MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 12 280.956 ASESORAMIENTO AL PUBLICO. N O EXll EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI' 8
CANTABRIA DISPONIBILIDAD HORARIA. LARES, EN TRATAMIENTO DE TEX-
AUXILIAR OFICINA N.12 TOS Y SASE DE DATOS.

54 1 SANTANDER MAPA. (I.E.O.) CENTRO 20 214.224 TOMA, PREPARACION Y TRATAMIEN- N S-C EXll EXPERIENCIA COMO AYUDANTE DE 8
OCEANOGRAFICD DE CANTASRlA TO DE MUESTRAS, MANEJO DE INS- LASORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
AYUDANTE LASORATORIO TRUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE LAC IONADAS CON LA OCEANOGRAF IA
OCEANOGRAFIA N.20 DATOS EN PROGRAMAS DE INVESTI' SIOLOGIA PESQUERA Y CULTIVOS

GACION. MARINOS Y EN TRATAMIENTO AUTO-
MATIZADO DE DATOS.

55 1 SANTANDER MAPA. (I.E.O.) CENTRO 18 214.224 TOMA, PREPARACION Y TRATAMIEN- N S-C EXll EXPERIENCIA COMO AYUDANTE DE 8
OCEANOGRAFICO; DE CANTASRIA TO DE MUESTRAS. MANEJO DE INS- LASORATORIO EN ACTIVIDADES RE-

I AYUDANTE LABOilATOR IO TRUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA
OCEANOGRAFIA N.18 DATOS EN PROGRAMAS DE INVESTI- BIOLOGIA PESQUERA Y CULTIVOS

GACION. MARINOS Y EN TRATAMIENTO AUTO-
NORARIO ESPECIAL DE TARDE. MATIZADO DE DATOS.

56 1 SANTANDER MAPA. (I.E.O.) CENTRO 12 214.224 MANEJO DE TERMINALES DE CON- N C-.D EXll EXPERIENCIA EN MANEJO DE TER- 8
OCEANOGRAFICO DE CANTABRIA SULTA Y ENTRADA DE DATOS. MINALES DE CONSULTA Y ENTRADA
OPERADOR PERIFERICO DE DATOS. UTlLlZACION DE MI-

CROORDENADORES Y HERRAMIENTAS
DE USUARIO FINAL.

57 1 SEGOVIA MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 20 389.388 ELABORACION DE INFORMES Y ES, N S EX11 CONOCIMIENTOS EN TEMAS DE CON- 8
SEGOVIA TUDIOS DEL SECTOR AGRARIO. SUMO E INFORMATlCA.
TECHICO AGRARIO N.20 INGENIERO TECNlCO AGRICOLA.

58 1 SORIA MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 20 389.388 ELABORACION DE INFORMES Y ES- N S EXll CONOCIMIENTOS EN TEMAS DE CON- 8
SOR lA TUDIOS DEL SECTOR AGRARIO. SUMO E INFORMATlCA.

,
TECNICO AGRARIO N.20 INGENIERO TECNICO AGRICOLA.

59 1 STA.C. TENERI FE MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 24 389.388 INFORMES SOBRE. EL SECTOR, N A-S EX18 CONOCIMIENTOS DEL SECTOR MARI- 8
TENERIFE COORDINACION E INSPECCION DE TIMO-PESQUERO.
JEFE SECCION PESCA S ACTIVIDADES EN MATERIA DE PES-

CA.
ELASORACION DE ESTADISTlCAS.

60 1 STA.C. TENERIFE MAPA. (I.R. Y.D.A.) SECCION 24· 819.096 REPRESENTACION DEL ORGANISMO N A-S EXlf EXPERIENCIA EN: OBRAS DE IN- 8
PROVINCIAL DE TENERIFE. EN LA PROVINCIA, ELAIlOIIACION FRAESTRUCTURA Y REGAD lOS Y EN
JEFE SECCION PROVINCIAL DE PROYECTOS Y PROPUESTAS EN TRAMITACION DE EXPEDIENTES DE

MATERIA DE ESTRUCTURAS AGRA- AUXILIOS ECONtwilCOS A AGRICUL-
RIAS EN EL AMSITO PROVINCIAL. TORES.
CONTROL DE TRASAJO Y RENO 1-
MIENTO EN EL MISMO AMSITO.

61 1 STA.C. TENERIFE MAPA. (I.C.O.N.A.) PARQUE 16 62.832 TAREAS DE APOYO ADMINISTRATIVO N C-D EX11 EXPERIENCIA EN TRATAMIENTO DE 8
NACIONAL TElDE TEXTOS, TRAMITACION, ARCHiVO Y
JEFE NEGOCIADO N.16 REGISTRO DE DOCUMENTOS Y EN

ASUlITOS GENERALES.

62 1 STA.C. TENERIFE MAPA~ (I.E .0.) CENTRO 24 570.660 INVESTlGACION EN OCEANOGRAFIA N A EX23 LICENCIADO EN CIENCIAS CIUIMI- 8
OCEANOGRAFICO DE CANARIAS Y CONTAMINACION, PUESTO DE CAS.
I NVESTI GADOR TRABAJO EXCLUSIVAMENTE INVES: EXPERIENCIA EN INVESTlGACION,

TlGADOR. , EN OCEANOGRAFIA CIUIMICA Y CON-
TAMINACION.

63 1 STA.C. TENERIFE MAPA. (I.E.O.) CENTRO 20 214.224 TOMA, PREPARACION Y TRATAMIEN- N S-C EXll EXPERIENCIA COMO AYUDANTE DE 8

~MXr.WCA~8R~fJt~ARIAS TO DE MUESTRAS. MANEJO DE INS- LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
TRUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA

OCEANOGRAFIA N.2D DATOS EN PROGRAMAS DE INVESTI- SIOLOGIA PESQUERA Y CULTIVOS
GACION. MAR INOS Y EN TRATAMI ENTO AUTO-
HORARiO ESPECIAL DE TARDE. MATIZADO DE DATOS.

64 2 STA.C. TENERIFE MAPA. (I.E.O.) CENTRO 18 214.224 TOMA, PREPARACION Y TRATAMIEN- N B-C EX11 EXPERIENCIA COMO AYUDANTE DE 8
OCEANOGRAFICO DE CANARIAS TO DE MUESTRAS, MANEJO DE INS- LABORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
AYUDANTE LABORATORIO TRUMENTOS Y PROCESAM lENTO DE LACIONADAS CON LA OCEANOGRAFIA
OCEANOGRAFIA N.18 DATOS EN PROGRAMAS DE INVESTI- SIOlOGIA PESQUERA Y CULTIVOS

GACION. MAR!NOS Y EN TRATAMIENTO AUTO-
MATIZADO DE DATOS.
CONOCIMIENTOS DE INGLES.
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• ••• T _OJACIOI A CARACTEaISTICAS
IUIISTERIO U OO.AA. • MIS • MIS - DEL PUESTO DE TRABAJO

° P l. C. E. DESCIIPCIOI P ClIP- ClIP- Tl11JI.Al:10I
1 L ~ DllECTI1IO I SUIIlIIEC' U CIOI clOI P CURSOS
o A LOCALIDAD CIOI GEJIERAL. C. E
E Z - O E L PUESTO S GRII - DJER- IIEClJERIDA IEIITOS 1

i 1 A PUESTO DE TIlAIlAJO. D. T PO PO A

I
S O x

65 1 STA.C.TENERIFE MAPA. (I.E.O.) CEIlTRO 14 62_832 TRAMITACIOIl y GESTIOIl ECOIKJ'lI- N C-O EXll EXPERIENCIA Y COIOCIIIEIlTOS EN 8
OCEANOGRAFlCO DE CANARIAS CO-AIlIIINISTRATlVA. AIlIIINISTRACIOI y CONTABILIDAD
JEFE NEGOCIADO N.14 - PUBliCAS.

66 1 STA.C. TENERIFE MAPA. (1 .E.O.) CENTRO 12 62.832 ORCENACIOII, L1"-IEZA y MNEJO N o EXl1 EXPERIENCIA EN TRAllAJOS AUlI- 8
OCEANOGRAFICO DE CANARIAS DE DATOS. ""TEJUAl. fllJESTRAS y LIARES DE ~TORIO.
AUXILIAR LABORATORIO N.12 EQUIPO.

ASISTENCIA A LICENCIADOS Y
PREPARAIlOR'ES EN sus FUNCIOIIES
(EN EL CEIlTRO OCEANOGRAflCO,
EN PLANTAS DE ACUICULTURA y
TRABAJOS DE CARPO Y llAR)
HORARIO ESPECIAL DE TARDE.

67 1 STA.CRUZ DE LA PAUlA MAPA. (I.C.O.I.A.) PARGUE 12 280.956 CUSTOOIA, GUARDEIIA y VIGILAR- N O EXll PERTENECl'R AL CUERPO DE GUAR- 8
NACIONAL TAllURIENTE CIA DE PARGUES. DERIA FORESTAL.
AGENTE FORESTAL 1.12

68 1 STA.CRUZ DE LA PALMA MAPA. (I.C.O.N.A.) PARllUE 10 280.956 CUSTOOIA. GUARDERIA y VIGILAN- N O EXl1 PERTENECl'R AL CUERPO DE GUAR- 8
NACIONAL TAllURIEIlTE CIA DE PARQUES. DERIA FORESTAL.
AGENTE FORESTAL 1.10

69 1 TARRAGOIlA MAPA. DIRECCION PROVINCIAL DE 24 389.388 INFORMES SOBRE EL SECTOR.· N A-S EXla COIIOCIMIENTOS DEL SECTOR MARI- a
TARRAGONA COORDINACIOII E INSPECCIOll DE TINO-PESQUERO.
JEFE SECCIOll PESCA S ACTIVIDADES EN MTE~IA DE PES'

CA.
ELABORACION DE ESTADISTlCAS.

70 1 TARIlAGOIIA MAPA. DIRECCIOI PROVINCIAL DE 22 389.388 INSPECCIOll AGROALIIlEIITARIA. N A EXla EXPERIENCIA EN INSPECCIOll 8
TARIlAGOIIA AGROALlNEIlTARIA.
INSPECTOR CALIDAD 1.22

71 1 VALENCIA _A. DIRECCIOl ,PROVINCIAL DE 24 898.248 COORDINACIDI DE SEGIIINIEIlTO DE 1 A EXla EXPERIENCIA El PUESTOS SINILA- 8, VALEIlCIA IMSPEI:t:JOMES. IlfORMES TEDlI· RES.
JEFE DE INSPECCIOl DE SAlUDAD COSo CONOCIMIENTOS DE IIGLES y/O
ANIMAL 1.24 FRANCES.

LÍCENCIADO EN VETERINARIA.

n 1 VALENCIA MAPA. OIRECCIOl PROVINCIAL DE 18 314.340 DESARROLLO DE TAREAS _INIS- N C'D EXll EXPERIENCIA: EN PUESTOS SINI- 8 GESTlOII ECOII(JIICO FI-
VALENCIA TRATlVAS DE TRAMITE Y COlAIIO- LARES. El CAJA FIJA Y FOIIIlOS A NANCIERA.
JEFE IIEGOCIADO HABILITADO-PER- RACIOII EN LA GESTlOII ECONClUCA JUSTI FICAR Y EN MANEJO DE PIlO- GESTI 00 DE PERSONAL.
SOIlAL GRANAS DE CAJA FIJA. INTROOUCCIOII A LA NI'

COIIOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD eROI NFORNATI CA.
Y EN MATERIA DE PERSONAL E IN-
FORNATlCA.

73 1 VALlAIlOLlD MAPA. OIRECCIOll PROVINCIAL DE 22 389.388 INSPECCION AGROAlINEIlTARIA. N A EXla EXPERIENCIA EN INSPECCION 8
VALlAIlOLlO ¡ AGROALlNENTARIA.
INSPECTOR DE CALIDAD '.22,

74 1 S.ILDEFONSD (SEGOVIA) MAPA. (I.C.O.N.A.) CE1lTRO 16 62.832 TAREAS DE APOYO ADMINISTRATIVO 1 c·o EXll EXPERIENCIA EN TRATNlIEIlTO DE a
NACIONAL DE EDUCACIOII AMBlEN- TEXTOS, TRNlITACIOII, ARCHIVO y
TAL EN LA NATURALEZA REGISTRO DE _NTOS y EN
JEFE NEGOCIADO N. 16 ASUNTOS GENERALES.

75 1 S.ILDEFONSD (SEGOVIA) NAPA. (I.C.O.I.A.) CENTRO 16 62.832 TAREAS DE APOYO AIlIIINISTRATlVO N C-O EXll EXPERIENClA EN TRATAMIENTO DE 8
NtlIITES DE VALSAIN TEXTOS, TRANlTACION, ARCHIVO y
JEFE NEGOCIADO N.16 REGISTRO DE DOCUMENTOS Y EN

ASUllTOS GENERALES.

76 1 VIGO MAPA. (I.E,O.) CEIlTRO 24 280.956 DIRECCION, COORDIIACION y EJE- N A-B EXll EXPERIENCIA EN OIRECCIOll y 8
ocEAIIOGIlAflCO DE PONTEVEDRA CUCIONOE TAREAS ECONlJ!lto-AD- CONTROl OE GESTlOII ADMINISTRA-
JEFE SECCIOll DE GESTlON NINISTRATlVAS, (EN ESPECIAL TlVA EN GENERAL Y ECCIlClU CA EN

PAGOS A JUSTIfiCAR, ANTICIPOS PARTI CULAR.
DE CAJA FIJA y EXPEOIEIlTES DÉ
SUMINISTROS)
GESTlON DE PERSOIIAL EN EL AM-
BITO TERRITORlAL.

n 3 VIGO NAPA. (I.E.O.) CENTRO 20 214.224 TOMA. PREPARACIOII y TRATAMIEN' .. '8.-C EXl1 EXPERIENCIA CONO AYUDANTE DE a
OCEANOGRAFICO DE PONTEVEORA TO DE IlJESTRAS, MANEJO DE INS-, lAIlORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
AYUOANTE LAIIOIlATORIO TR_NTOS y PROCESAMIENTO DE LACIONADAS CON LA OCEANOGRAflA
OCEANOGRAFIA N.20 DATOS EN PROGRAMAS DE INVESY¡· BIOLOGIA PESWERA Y ClllTlVOS

GACION. MARINOS y EN TRATAMIENTO AUTO-
MATIZADO DE DATOS

7B 1 VIGO MAPA. (I.E.O.) CEIlTRO 20 214.224 TOMA. PREPARAtIOll.l TRATAMIEM- N B-C' EXl1 EXPER IENCI A CONO AT\I)ANTE DE a
OCEANOGRAFlCO DE PONTEVEORA TO DE IOJESTRAS.• MANEJo DE IRS- LA8ORATORIO EN ACTIVIDADES RE-
AYUOANTE LABORATOR 10 TlUNENTOS y PRECESAMIENTO DE LACIONADAS CON LA OCEANOGRAF lA

iu OCEANQGRAFlA N.20 'DATOS EN PROGRAMAS DE INVrSTI- I BIOlOGIA PESWERA Y CUlTIVOS
GACIOII. MARINOS y EN TRATAMIENTO AUTO-
HORARIO ESPECIAL DE TARDE. MATIZADO DE DATOS_

79 2 VIGO MAPA. (I..E.O.) CENTRO 18 214.224 TOMA, PREPARACION y TRATAlIEN' N B-C EX11 EXPERIENCIA CONO AYIIlAIITE DE 8
OCEAIIOGRAfICO DE PONTEVEDRA TO DE IlJESTRAS, MANEJO DE IIIS- lABORATORIO El\< ACTIVIDADES RE-
AYUlANTE LAIIOIlATORIO TRUNENTOS T PROCESAMIENTO DE lAClONADAS CON LA OCEANOGRAflA
OCEAlIOGRAflA N.18 DATOS EN PROGRAMAS DE INVrSTI' BIOlOGIA P€SWERA Y CUlTIVOS

GACION. MARINOS y EN TRATAMIENTO AUTO-
I ~. MATIZADO DE DATOS.

80 1 VIGO MAPA. (I.E.O.) CENTRO 18 214.224 TOMA. PREPARACION y TRATAMIEII- N S-C EXl1 EXPERIENCIA CONO AYUOANTE DE 8
OCEANOGRAFl CO DE PONTEVEORA TO DE IlJESTRAS. MNEJO DE INS- LABORATORIO EN ACTIvIDADES RE'
AYUDARTE LABOP.ATORIO TfllMENTOS y PROCESAMIENTO 'DE LACIONADAS CON LA QCEANpGRAFIA
OCEANOGRAFlA N. 18 DATOS EN PROGllAIIAS DE INVESTI- BIOLOGIA PESQUERA Y CULTIVOS

GACION. MAR I NOS Y EN TRATAMIENTO AUTO-
HORARIO ESPECIAL DE MAIlANA. MATIZADO DE DATOS.

al 2 VIGO MAPA. (I.E.o.) CENTRO 12 62.832 OROEIIACION. LIMPIEZA y MANEJO N O EX11 EXPERIENCIA EN TRABAJOS AUlI- 8
OCEANOGRAFlCO DE PONTEVEORA DE DATOS, MATERIAL, IlJESlRAS y LIARES DE LAIlORATORIO.
AUXILIAR LABORATORIO 1.12 EQUIPO.

IASISTENCIA A LICENCIADOS y
PREPARADORES EN sus fUNCIONES

I
(EN EL CENTRO OCEANOGRAFICO.
EN PLANTAS OE ACUICULTURA Y -
TRABAJOS DE~ Y NAR).

i HORJ.RIO ESPECIAL DE MAilAN.~. I
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T ADECUACION A CARACTERISTlCASN 1 N'
MINISTERIO U DO.AA. • ADS - ADS - DEL PUESTO DE TRABAJO

N. C. E. DESCRIPCION P CRIP- CRIP- TITULACIONO P
CENTRO DIRECTIVO I SUBDIREC- U CION CION P CURsOSR L

EO A LOCALIDAD CION GEHERAl. C.
CUER- REQUERIDA MERITOS MANUAL O E L PUESTO S GRU -E Z

PUESTO DE TRABAJO. D. T PO ·PO AN A
O XS

MAPA. DIRECCIOH PROVINCIAL DE 14 314.340 DESARROLLO DE TAREAS ADMINIS- N C-D EX11 EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI- 882 1 VITORIA
LARES, EN CAJA FIJA Y FONDOS AALAVA TRATIVAS DE TRAMITE Y COLABO-

JEFE NEGOCIADO HABILITADO-PER- RACIOH EN LA GESTION ECONOHICA JUSTIFICAR y EN MANEJO DE PRO-
SOHAL. - GRAMAS DE CAJA FIJA.

CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD
Y EN MATERIA DE PERSONAL E IN-
FORMATICA.

MAPA. DIRECCIOH PROVINCIAL DE 14 314.340 DESARROLLO DE TAREAS ADMINIS- N C-D EX11 EXPERIENCIA: EN PUESTOS SIMI- 883 1 ZAMORA
TRATIVAS DE TRAMITE Y COLABO- LARES, EN CAJA FIJA Y FONDOS AZAMORA

JUSTIFICAR Y EN MANEJO DE PRO-JEFE NEGOCIADO HABILITADO-PER- RACION EN LA GESTION ECONOMICA
GRAMAS DE CAJA FIJA.SOHAL
CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD
Y EN MATERIA DE PERSONAL E IN-
FORMATICA.

24 819.096 REPRESENTACION DEL ORGANISMO N A-B EX11 EXPERIENCIA EN: OBRAS DE IN- 884 1 ZAMORA MAPA. (I.R. Y.D.A.) SECCION
EN LA PROVINCIA. ELABORACIOH FRAESTRUCTURA y REGAD lOS y ENPROVINCIAL DE ZAMORA.

TRAMITACION DE EXPEDIENTES DEJEFE SECCION PROV¡ NCIAL DE PROYECTOS Y PROPUESTAS EN
MATERIA DE ESTRUCTURAS AGRA- AUXILIOS ECONOMICOS A AGRlCUL-
RIAS EN EL AMBITO PROVINCIAL. TORES.
CONTROL DE TRABAJO Y RENDI-
MIENTO EN EL MISMO AMBITO.

A N E X O I - (CONTINUACION)

Eni la columna
figure la clave:

CLAVES UTILIZADAS

"Adscripción Cuerpo", en los puestos que

EX11: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos
o Escalas del Grupo o Grupos indicados, con exclusión
de todos los comprendidos en los sectores de Docencia,
Investigación, Sanidad, Servicios Postales y
Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte
Aéreo y Meteorología.

EX18: Podrán particip~r los funcionarios de todos los Cuerpos
o Escalas del Grupo o Grupos indicados, con exclusión
de todos los co~prendidos en los sectores de Docencia,
Investigación"Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y
Meteorología. .

EX23: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos
o Escalas del Grupo o Grupos indicados, con exclusión
de todos los comprendidos en los sectores de Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

----
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION
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SOLICITUD DE PARTICIPACION ORDEN 20-5-93 ~B~O~E~~ ~C~O~N~C~.~O~R~D~.~2~/~9~3

IMPORTANTE: LEER llfSTRUCCIONES AL DORSO ANTES DE RELLENAR LA PRESENTE SOLICITUD

DATOS DEL FUNCIONARIO

D.N. I. 1PRIMER APELLIDO
.

SEGUNDO APELLIDO I NOMBRE

CUERPO O ESCALA GRUPO INUMERO REGISTRO DE PERSONAL FECHA NACIMIENTO

SITUACION ADMINISTRATIVA TELEPONO CONTACTO ( PREFIJO) GRADO

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO
DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO ACTUAL I NIVEL IMODO DE PROVISION FECHA DE TOMA DE POSESION.
SUBDIRECCION GENERAL O UNIDAD ASIMILADA LOCALIDAD

DIRECCION GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO IMINISTERIO O COMUNIDAD AUTONOMA

PUESTOS SOLICITADOS (CUMPLIMENTAR SEGUN EL ANEXO 1)
PREFERENCIA NO ORDEN PTO. ADSCRIPCION CUERPO UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION PUESTO NIVEL LOCALIDAD

1

2

3

4

5

6

PARTICULARIDADES

"10.- Se encuentra exce'ptuado de.} periodo de perm.anencia en su puesto de trabajo previsto en la Base 2.5.

c=J Por tener destino dentr del ámbito del Departa~ento

c=J Por haber sido reMo~ldo de su puesto de trabajo al que accedió por concurso o libre designación

c=J Por haber sido supri.1do su puesto de trabajo

20.~ Solicito la adaptación. por discapacidad. del/de los puasto/s de trabajQ n Q

MERITOS

-'

}Q._ ANTIGUEDAD: Por tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, a la fecha de
termln~ción del plazo de presentación de instancias.

At'ioS Meses Dias' _

20.- CURSOS DE FORMACION CENTRO OFICIAL DE FORMACION DE FUNCIONARIOS OUE LO IMPARTIO

31).- PERMANENCIA EN ·PTOS'. TRABAJO (MQ. Unidad,. Nivel, Denom.inación) Fecha toma Pos. Fecha Cese TOTAL At'ios

CONDICIONO MI. PETICION A D./D. ~__

OBTENGÁ PUESTO DE TRABAJO. EN LA LOCALIDAD DE.-c _

CON D.N.I. _

PROVINCIA DE ~__~__~ __

Declaro, bajo mi exclusiva responsabilidad. que conozco e~presamente y reun6 los requisitos exigidos en la convocatoria para
dese.pe~ar el/los puesto/s que solicito y qae los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo-Solicitud son
ciertos.

Lugar. Fecha, Firma

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION.-S.G. DE"'PERSONAt. PASEO INFANTA ISABEL.
1-280I4-HARID.
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ANEXO 2 .-(Continuación).

BOE núm. 127

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIIlENTACION DE LA SOLICInJD DE PARTICIPACION

l._-EI ¡.preso debe rellenarse preferente-ente a aáquina. En caso de ha

cerlo a .ano se hará con letras .aYÚSCulas y bolígrafo negro.

2.-En DATOS DEL FUNCIONARIO, recuadro "Si tuació" Adcllinis '.rativa". debe .:

especificarse la situación en que actualaente esté t ~ 'ltre las siguientes:

- Servicio Activo

- Servicios Especiales

- serVicios en ee-unidades AutónOll8f:

- Suspensi6n Firwe de Funciones, 1m. cando la :fecha

de te~inación de dicha suspensiól .

- Adscripci6n Provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso.

4.-[n PUESTO/S SOLICITADO/S, el recuadro correspondiente a la Unidad Ad

.inistrativa se rellenará con el noabre de In Dirección General, Orga

nis.o Autóno.o, "Dirección Provincial o Territorial a la que corresponda

el puesto de trabajo.

5.-Toda la dOCUMentación Que se desee aportar como Ilnéri to en el presen,te 

Concurso, deberá venir grapada a la presente solicitud, y tanto una ca.o

otros deberán presentarse en taaaño DIN-A4, e impresos o escritos por una

sola cara.

3.-En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro It-.odo de Provisión", debe es

peciCicarse la Coraa de obtención del puesto de trabajo, tales cc:.o:

- Concurso

- Libre designación

- Redistribución de eCectivos

- Excedencia voluntaria. Art.29.3 4.

- Excedencia Art. 29.4 Ley 30/84

- Otras situaciones, indicando cuál.

Ley 30/84
6.- En el recuadro resl!rvado para CURSOS DE rORMACION, habrán de figurar S~

laMente aquellos que para cada puesto de trabajo exige el Anexo 1 de la 

Convocatoria .. Los detaás que se posean y se desee aportar, podrá relacio

narlos en el Anexo 3.

7.-So1a.ente serán admitidao las solicitudes que se tramiten por lfteIiio del

pre5ente documento, -edi~te la~ correspondientes rotocooias del aodelc

publicado en el B ..O.E. c~ Anexo 2 d~ la convocatoria ..

ANEIO 3

TIPO DE BREVE RESERA DE SU COBrElflDO ORGAHlSHO, ENTIDAD OAUTORIDAD
DOCUMENTO QUE LO HA EXTENDIDO.

-

,

.

INSTRUCCIONES

J.. Por 'tipo de doculento·. se entiende: Titulación, diplola. certificado, declaración jurada, curriculul. publicación etc.
2.- Por 'conJeÍliao', se entíenae: aenOlinación ae/los corsos, estudios. descripción de funciones deselpaftadas. titulo-de la pnblicación 1

características, etc.
3.- Podrá utilizar cuantas bojas precise para cOlple.tar la relación de la doculentación aportada.
4.- Se bará a Llquina y en IOdelo DIN-A4.
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4A N E X O

_ IMINISTERIO:

_11'------ _
D/Dol\a.: .

CARGO: .

CERTIFICO: Oul§ según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicedo tiene acreditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

2. SlTlJACION ADMINISTRATIVA

O
Servicio "ctivo Servicios Espaciales Servicios CC.AA.

O O Fecha traslado: ' .

Suspensión firme da funcionas: Fee.a terminación

O periodo suspensión: ., ~ .

o Exc. voluntaria Art. 29.3 Ap Ley 30/84

Fecha cese servicio activo: ·0
Excedencia para eí cuidado de hijos, Art. 29.4 Ley 30/84: Toma poSllsión últ.¡no destino def.

.............................................. Fecha cese servicio activo: (3) ..

D Otras situaciones:

3. DESTINO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (41
Ministerio/Secretarle de Estado. Orgenismo, Delegación o Dirección Perifl§rica, Comunidad Autónoma. Corporación Local:

Denominación del Puesto:

Locslidad: ................•....

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)

Fecha toma poaesión: Nivel del Puesto:

Denominación del Puesto: .

Fecha toma posesión: Nivel del Puesto:

a) Comisión de Servicios en : (61,

Localidad: i; .
bl Reingreso con carécter provisional en

Localidad: ...

cl Supuestos previstos en el art. 27.2. del Reg. de Prov.:

Fecha toma posesión: .

Por cese o remoción del puasto

O

Nivel del Puesto:

Por supresión del puesto

O
4. MERITOS (7)

4.1. Grado Personai: .. Fecha consolidación: (8)

4.2. Puestos desempei'\ados excluido el. destino actual: (9)

Denominación - Subd. Gral. o Unidad Asimilada Centro Directivo Nivel C.D.

Tiempo

(Al\os, Meses. Olas)

4.3; Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocato.ria:

Curso Centro

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la convocatoria

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Al\os Meses oras

Total años de servicios: (1 O)

CERTfFICACION que expido· e petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .

de fecha . B.O.E.

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO O
(Lugar, fecha• .firma y selio)
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Observaciones (11)

INSTRUCCIONES

Viernes 28 mayo 1993

A N E X O 4.-(Continuación).

(Firma y Sello)

BOE núm. 127

(1) Especificar la Administración' a la que pertenece el Cuerpo o Escala. utilizando las siguientes siglas:

C • Administración del Estado

A • Autonómica

L • Local

S • Seguridad Social

(7) Sólo cuando consten en el ~xpediente. en otro caso. deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera. transcurrido lm año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo. comisión de servicios. y los previstos en el ,arto 27 del Reglamento aproba

do por R.D: 28/1990. de 15 de enero (B.O.E. del 1"6).

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán. también. los datos del puesto el que está adscrito con carácter

definitivo el funcionario. expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberá aportar certificación expedida por el Organo competente.

(91 Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso. certificaciones acreditativas

de los. restantes servicios que hubieran prestado.

l.1 01 Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación de

instancias. deberá hacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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AIU;XQ ADMINISTRACION LOCAL
CERTIFICADO ~~ ~OHSOLIDADQ

o./Olia. _

13813 RESOLUCION de 26 de febrero de 1993, del Ayun
tamiento de Viladecans (Barcelona), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 1993.

CARGO _

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este

Provincia: Barcelona.
Corporación: Viladecans.
Número de Código Territorial: 0830l.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1993,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 4 de marzo de 1993.
Centro. o./Olia. _

N.R.P. ,funcionario/a del Cuerpo/Escala Funcionarios de carrera,

Ministerio de Agricultura. Pesca Y Alimentación, firmo la

Grupo, según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración General, subescala Administrativa. Número
de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo, según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos
Superiores. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico
de Rentas y Exacciones.

Grupo, según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Seis. Denominación:
Agente Policía local.

elante

reconocimiento del mismo en

Para que conste y surta los efectos oportunos

tramitación.

con fecha ' ha consolidado el Grado Personal

___, encontrándose el

de mil novecientos noventa y

presente certificación en _ a de
Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del pues
to: Auxiliar administrativo. Número de vacantes: Dos.

Viladecans, 26 de febrero de 1993.-El Secretario.-Visto bue
no, el Teniente de Alcalde, Area Económico-Administrativa.

MINISTERIO DE CULTURA

13812 ORDEN de 20 de mayo de 1993. de correcclon de
errores de la Orden de 29 de abril de 1993, por la
que se convocaba concurso general para la provisión
de puestos de trabajo en el Ministerio de Cultura.

Advertidos errores en los puestos incluidos en el «anexo 1» de
la indicada Orden (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo
de í 993) se procede a ef~ctt!ar !a siguiente rectificación:

13814 RESOLUCION de 10 de marzo de 1993, del Ayun
tamiento de Torelló (Barcelona), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 1993.

Provincia: Barcelona.
Corporación: Torelló.
Número de Código Territorial: 08285.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1993,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 25 de febrero de 1993.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:;
Escala Administración General, subescala Administrativa. Número
de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo segón artículo 25 de ia Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar. '

En la pagina 14953, en la columna de «Méritos» correspon
diente a los puestos con' número de orden 11, donde dice:

.Experiencia en conocimientos de informática a nivel de usua
rio. 3,5 puntos.

Experiencia en información general de los servicios que se pres
tan en la Biblioteca. 7 puntos.», debe decir: .Conocimientos de
:~~~rmátlcaa nivel de usuario. 3,5 puntos.

Experienci~~~ :::~~rmacióngeneral de los servicios que se pres

tan en la Biblioteca. 7 punio';.
Tramitación de "<tluel.. de leclore". :¡ p;,.;:!tos.•

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de 19~\3.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991, .Boletín Oficial del Esta.:lo. del 16), el Subsecretario,
Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
de Biblioteca. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
administrativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
del puesto: Ayudante de Limpieza dependencias municipales.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
ile! ::,iitgt~: Ayudante de Jardinería. Número de vacantes: Una.

Nivel de rii:u!ac;:iói1: C~rtificado de escolaridad. Denominación
del púesto: Peón de Obras. Númerv d!?- vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de escoíaridad. Denominación
del puesto: Chófer-Ayudante deí Servicio de Limpieza-Recogida
de Basura. Número de vacantes: Una.


